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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

l a s leyes, órdenes y anuncios <rae hayan de m 
sanarse en los BOLBTIKKS OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se p u -
s»rín i los Editores de los mencionados penóduos.. 

{Realorden de 6 de abnl de 4839J. 

PRECIO DE suscmicioa.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rr,. mensual^ 
aBticTpados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e S . D J « ¡ r e j 
por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid en las oficinas de BOLETI*, 
Srredera baja de San Pablo, numero 59, baio - F u e r a de ^ V * , * ™ * 
mente por mediode carta al Editor, con inclusión del importedel ti empodel abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. ¡ •> • o 

ADVERTENCIA EDtTOKtAI* 

Las iisposiciorfes de las Autoridaaes, escepto tal 
que sean á instancia de parte co pobre, se •insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceu 
niente si servicio nacional, que dimane ¿- :a« 
mismas; pero los de interés oarticular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO f»E M I 
NISTROS. 

S. -M. la Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia ¿ continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

gF- Sección de Gobierno.—Negociado 4.° 

No habiendo tenido efecto por falta de 
l idiadores, la subasta anunciada para el 
dia 30 de enero último, para ar rendar el 
taller de aparadoras de la Casa-galera 
de Alcalá de Henares y los de aparado-
ros, herrería y ebanistería y carpintería 
del presidio de dicha ciudad, la Direc
ción general de Establecimientos penales 
h a dispuesto que se anuncie nuevamente 
la subasta de los mencionados talleres, 
con arreglo á los pliegos de condiciones 
que sirvieron de base á Ja anterior. 

En su consecuencia he acordado inser
t a r á continuanion dichos pliegos y sena-
lar el dia 15 de abril aproximo para que 
tenga lugar el r ema te , asi en este Go
bierno como ante la Junta económica del 
presidio de Alcalá de l lenares, en el lo
cal acostumbrado. 

Madrid 14 de marzo de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e Seato . 

Pliego de condiciones generales para la subasta 
de los talleres de ebanistería y carpintería 
del presidio de Alcalá do llenares. 

1.* La subasta para el arrendamien
to d e dichos talleres con arreglo al pliego 
de condiciones particulares que se inser
ta á continuación, se verificará simultá
neamente en Madrid, ante eL Excmo. s e -
fior Gobernador civil de la provincia, y 
en Alcalá de llenares ante la Junta Eco
nómica del presidio, presidida por el s e -
flor Alcalde constitucional, el dia 15 de 
abril próximo y hora de las doce en el 
local acostumbrado. 

2 . a La persona que desee presentar
se como l id iador , habrá de constituir 

{«•oviamente en la Caja do Depósitos de 
a provincia ó en la Depositaría de fondos 

municipales de Alcalá de llenares, un 
depósito en metálico de cien escudos. 

3 . a Los tipos para la licitación serán 
los de 450 milésimas de escudo por cada 

dia de trabajo y operario de pr imeracla-
se que ocupe, y 550 milésimas por cada 
uno de estos de segunda clase, no pu-
diendo ser menos de seis los primeros y 
tres los segundos, y la mejor proposición 
será la que aumente mas el precio dia
rio de cada oficial. 

4 . a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: «Conformándome con t o 
das las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado (la fecha del que se in
serta á continuación), me obligo á lomar 
en arrendamiento los talleres de ebanis
tería y carpintería del presidio de Alcalá 
de Henares, abonando al respecto de 
diarios por cada operario que ocupe de 
pr imera clase, y . . . . . po rcada uno do se 
gunda , y no serán menos de seis los pri
meros y tres los segundos.» 

Na podrán hacerse fracciones de milé
simas; en vez de fírma se escribirá un 
lema. 

5 . a Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado dirigido al Excmo. s e 
ñor Gobernador ó Alcalde constitucio
nal respectivamente, y se distinguirán 
con un loma. Dentro del mismo pliego y 
con el sobrescrito del lema, se acom
pañará otro, cerrado también, que con
tenga el nombro y domicilio del propo
nente, y la carta de pago ó documento 
legal que acredite haberse constituido el 
depósito establecido para responder del 
remate . 

6 . a Los pliegos con las proposiciones 
han do quedar en poder del Excmo. se
ñor Gobernador ó Alcalde Presidente de 
la subasta dorante la media hora an te
rior á la fijada para dar principio al ac
to, y una vez presentados, no podrán r e 
tirarse. 

7 . a Llegada la hora de la subasta, el 
spfior Presidente sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados, marcán
dolos con el número que obtengan en el 
sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones de la su
basta, y luego de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los ¡iciladores, 
por elórden de numeración. 

8.* Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante, integro del depósito que marca la 
condición segunda o q u e altere las c lau
sulas de la que sirve de regla para la su
basta. 

9 . a Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles se procederá 
en el acto á una nueva licitación oral por 
espacio de quince minutos entre los a u 
tores de ellas únicamente, y si no quisie
sen mejorarlas ó se.hallasen ausenles .se 
entenderá como proposición mas veta-
josa la correspondiente al iemaque haya 
obtenido en número ma.-. bajo en el sor leo. 

10 . Acto continuo adjudicará, el señor 

Presidente el r emate , provisionalmente, \ 
á favor de la proposición mas ventajosa, j 
y estendiendo uu acta de todo lo actuado, 
se remitirá á la Dirección general del 
ramo. El depósito correspondiente á la 
referida proposición quedará retenido, 
devolviendo en el ac toá las personas que 
los hubiesen presentado los pliegos y 
carias de pago de los demasproponenles. 

11. Declarada pur S. M. la adjudi
cación definitiva, se. elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella, de una c o 
pia para la Dirección general de Esta
blecimientos penales, y otra que queda
rá en la Comanda.ncia'de este Estableci
miento. 

12. El depósito d e 100 escudos (que 
establece la^cond icion 2 . a ) del rematante , 
permanecerá subsis tente en ealidad de 
iianz^'del contra to , sin perjuicio de am
pliarlo-a lo que se prescribe en el mis
mo, y sujeto á la responsabilidad que 
marca el a r l . 5.° del Real decreto de 27 
de febrero de 1852 si el interesado difi
culta el otorgamiento de la escritura ó 
impide que la misma tenga efecto en el 
término lie ocho dias desde que se le 
cum«>niqué la Heal orden de aprobación, 

15. Los pliegos de condiciones y de -
mas antecedentes relativos á la subasta, 
se hallarán de manifiesto en la mayoría 
del presidio, todos los dias hasta el an t e 
rior al de la subasta inclusive, donde se 
facilitaran á los lidiadores cuantos dalos 
y noticias deseen adquirir. 

14. Cualesquiera que sean los resul-
' lados de ias proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y conceptos de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gabernacion la libre fa
cultad de aprobar ó nó definilavamenle 
el acLule remate , teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Pliego de condiciones particulares. 

1 . a Se arriendan por tres aüoslos t a 
lleres de ebanistería v carpinleríadel p re 
sidio de Alcalá de Llenares. 

2.* El contratista se obliga á em-
; plear constantemente en dichos talleres, 

cudii.lo menos seis penados oficiales de 
primera clase y tres de segunda, d e 
biendo satisfacer por cada uuode los pri
meros 450 milésimas, por cada uno de 
lossegundos 550 mi ésimas ó la m a y o r 
cantidad en que sea adjudicado el r e 
m a t e . 

5 . a Podrá por el Comandante facilitar
se el número de aprendices que á pruden
cia del contratista y del citado gefe crean 
necesarios para el servicio del espresado 
taller con obligación de enseúarles ol ofi
cio: por estos aprendicesno satisfará can
tidad alguna durante un ailo de aprendi
zaje, cumplido el cual serán considera

dos como oficiales de segunda clase, y d e 
vengarán el plus asignado para estos en 
la condición anterior . 

4 . a El plus ó jornal que con arreglo á 
las precedentes condiciones devenguen 
los penados, se distribuirá como está p r e 
venido en las disposiciones vigentes. * 

5.* Dentro del mes del otorgamiento 
de la escri tura, tendrá el contratista fun
cionando el taller con el número de ope
r a r o s á que se haya obligado por la con
dición 2.*, satisfaciéndoles el plus mar 
cado en la misma. 

6.* Se en t regarán al contratista por 
inventario los enseres y útiles propios 
para el taller de ebanistería y carpinte
r ía , existentes en el presidio de Alcalá 
de l lenares y pertenecientes al Estado, 
siendo obligación suya el devolverlos en 
buen uso el dia en que finalice el con
t ra to . 

7 . a Si los efectos á que se refiere el 
artículo anterior no son bastante s para 
dar ocupación al número de penados que 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición de los que necesite 
y el practicar las obras que requiera el 
planteamiento del taller de ebanistería y 
carpintería; en la inteligencia de que al 
terminar el contrato, han de quedar á 
beneficio del ramo de presidios,' sujetán
dose el contralista en su ejecución á las 
reglas que determine la Dirección gene
ral de Establecimientos penales, con el 
fin de que obtenga la seguridad y condi
ciones apetecibles. 

8 . a Todos los dias serán de labor, 
menos los de fiesta entera y los que e s -
ceplúan las instrucciones, y las horas de 
trabajo, diez desde 1.° de abril hasta el 
50 de setiembre y ocho en los seis me
ses restantes. 

9.* Si ocurriese algún caso impre. 
visto, como peste, guer ra , fuego ú otro 
cualquiera ageno á la volu ¡lad del con
traída, que le impida continuar los t r a 
bajos, queda dispensado del pago de los 
pluses mientras duren las circunstancias 
que lo motiven, y sin que dicha inler-
rupicon dé lugar á otra indemnización, 
en caso de acordarla la Dirección (.el 
r amo, que á la próroga del céntralo por 
el tiempo que estuviere sin funcionar oí 
tal ler . 

10. El Gobierno podrá dar por ter 
minado el contrato siempre que lo c o n 
ceptúe necesario con motivo de variarse 
el régimen penitenciario, ó por otras cau
sas que á su discreción corresponde a p r e 
ciar. En tal caso se concederán al a r ren
datario tres meses de plazo para que el 
taller quede libre y pueda dispon rse 
acerca del mismo por la Dirección de E s 
tablecimientos penales. 

1 1 . El Gobierno so reserva la facul
tad de contra taren el presidio de Alcalá 
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de Henares» otro ó mas talleres de eba
nistería y carpintería; pero en la inteli
gencia de que el tipo por hombre no ha 
de ser menor que el fijado en este a r ren
damiento y en la de que el nuevo contra
tista no ha de poder aprovechar los que 
se hallen trabajando en virtud de este 
contrato. 

12. Si la Dirección tuviera necesidad 
de ocupar los penados del taller de eba
nistería y carpintería; en cualquiera ob
je to ó destinarlos á obras de reparación 
del edificio y lo hiciere con los que u t i 
liza el contratista, queda el mismo libre 
de abonar plus á los que pierda, todo el 
t iempo que dejen de trabajar en beneficio 
suyo; pero no servirá de razón para pro-
rogar el contrato, el cual terminará cuan
do marca la condición i .* La Dirección 
conserva la facultad de trasladar los con
finados de un punto á olrosinqueel con
tratista pueda rec lamar contra ella. 

1 5 . La dirección de los trabajos será 
esclusiva del contratista; pero este no 
podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento ni en distinto taller que 
el de ebanistería y carpintería. 

14 . La vigilancia del taller en cuan
to al orden y cuidado de los enseres e s 
tará á cargo de los maestros, bajo la 
inspección inmediata de los gefes del 
presidio á quienes por ordenanza corres
ponde . 

15 . Para la seguridad de las he r ra 
mientas y efectos de taller podrá adop
ta r el contratista las disposiciones que 
juzgue oportunas, poniendo llaves dobles 
á los talleres, de i.-.s cuales conservará 
una , quedando la otra, como las demás 
del establecimiento, en poder del Co
mandan ta , el cual velará con todos los 
empleados para que no sufran menoscabo 
los intereses del contratista. 

16. Las llaves de los armarios es ta 
rán á cargo del arrendatario, pero con 
obligación de franquearlas al Comandan
te , siempre que necesitase hacer algún 
reconocimiento. 

17. Para asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrarto, 
el arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos de la provincia uno en me tá 
lico de 150 escudos ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública, al tipo de 
cotización del dia en que tenga lugar el 
remate, otorgándose la correspondiente 
escritura antes de trascurrido el mes en aue se haga la adjudicación definitiva 

el arrendamiento y dentro de los ocho 
dias siguientes al que se le comunique 
al interesado, el cual perderá la fianza 
si deja trascurrir dicho plazo sin verifi
carlo. 

Alcalá de l lenares 31 dejul'o de 1865. 
—Hay un sello que dice: «Estableci
mientos penales de Alcalá de Henares.» 
—V.° B.°— El Comandante, Burruezo.— 
El Mayor, Francisco Cappa.—Se aprueba 
este pliego de condiciones con las modi
ficaciones indicadas en la comunicación. 
—Madrid 11 de diciembre de 1865.—Hay 
un sello que dice: «Dirección general de 
Establecimientos penales.»—El Direc
tor, López Roberls. 

Pliego de condiciones generales para la subasta 
del taller de aparadores del presidio de Al
calá de llenares. 

\ .* La subasta para el arrendamien
to de dicho taller, con arreglo al pliego 
de condiciones particulares que se inser
ta á continuación, se verificará simultá
neamente en Madrid ante el Excmo. s e 
ñor Gobernador civil de la provincia y 
en Alcalá de Henares ante la Junta eco
nómica del presidio, presidida por el 
señor Alcalde constitucional, el 15 de 
abril próximo, y hora de las doce, en el 
local acostumbrado. 

i* La persona que desee presentar
se como licitador, habrá de constituir 
¿previamente en la Caja de Depósitos de 

a provincia ó en la depositaría de fon

dos municipales de Alcalá de Henares, 
un depósito en metálico de 100 escudos. 

5 / Los tipos para la licitación serán 
de 4 escudos mensuales por cada opera
rio que ocupe; estos no podrán ser me
nos de 16, y la mejor proposición será la 
que aumente mas el precio mensual de 
cada operario. 

4.* Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: 

«Conformándome con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aprobado 
en (la fecha del que se inserta á conti
nuación) me obligo á tomar en arrenda
miento el taller de aparadores del presi
dio de Alcalá de Henares, abonando al 
respecto de . . . mensuales por cada ope
rario que ocupe, y no serán menos de 10.» 

No podrán hacerse fracciones de cén
timos, y en vez de firma se escribirá un 
lema. 

5 . a Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado, dirigido al Excino.se-
sor Gobernador ó Alcalde constitucional 
respectivamente, y se distinguirán con un 
lema. Dentro del mismo pliego, y con el 
sobrescrito del lema, se acompañará otro, 
cerrado también, que contenga el nom
bre y domicilio del proponente y la ca r 
ta de pago ó documento legal que acre
dite haberse hecho el depósito estable
cido para responder del remate 

6.* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del señor Go
bernador ó Alcalde presidente de la s u 
basta durante la media hora anterior ala 
fijada para dar principio al -acto, y una 
vez presentados no podrán ret irarse. 

7 . a Llegada la hora de la subasta, el 
seflor Presidente sorteará por medio de 
cédulas los pliegos preséntalos, marcán
dolos con el número que obtengan en el 
sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario do 4as condiciones de la su
basta, y luego de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los liciladores 
por el orden do numeración. 

8 . ' Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante íntegro del depósito que marca l i 
condición 2 . ' , ó que altere las cláusulas 
de la que sirve de regla para la subasta. 

9.* Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, «e procederá 
en el acto auna nueva licitación oral por 
espacio de quince minutos, entre los au 
tores de ellas únicamente; y si no quisie
sen mejorarlas o se hallasen ausentes se 
entenderá como proposición mas venta
josa la correspondiente al lema que h a 
ya obtenido un número mas bajo en el 
sorteo. 

1 0 . Acto continuo adjudicará el s e 
flor Preside.nl) el remate, provisional
mente, á favor de la proposición mas 
ventajosa, y estendiendo un acta de todo 
lo actuado se remitirá á la Dirección ge
neral del r amo. El depósito correspon
diente á la referida proposición quedará 
retenido, devolviendo en el acto á las 
personas que los hubiesen presentado los 
pliegos y cartas de pago de los demás 
proponentes. 

1 1 . Declarada por S. M. la adjudica -
cion definitiva, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos le ella, de una co 
pia para la Dirección general de estable
cimientos penales y otra que quedará en 
la Comandancia de este' establecimiento. 

12 . El depósito delOO escudos (que 
establece la condición segunda) del r e 
matante, permanecerá subsistente en 
calidad de fianza del contrato, sin per
juicio de ampliarlo á lo que se prescribe 
en el mismo, y sujeto á la responsabili
dad que marca el art . 5.° del Real de 
creto de 27 de febrero de 1852, si el in
teresado dificulta el otorgamiento de la 
escritura ó impide que la misma tenga 
efecto en el término de ocho dias desde 
que se le comunique la Real orden de 
aprobación. 

13 . Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos á la subasta, 

se hallarán de manifiesto en la mayoría 
del presidio, todos los dias hasta el an 
terior al de la subasta inclusive, donde 
se facilitarán á los liciladores cuantos da
tos y noticias deseen adquir ir . 

14 . Cualesquiera que sean los r e 
sultados de las proposiciones que se h a 
gan, como igualmente la forma y con
ceptos de la subasta, queda siempre r e 
servada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultcd de aprobar ó uo defini
tivamente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio p ú 
blico. 

Pliego de condiciones particulares. 

1 .* Se arrienda por tres afios el t a 
ller de aparadores del presidio de Alcalá 
de Henares. 

2.* El contratista se obliga á e m 
plear constantemente en dicho taller 
cuando menos diez penados oficiales en • 
tro primeros y segundos, y á satisfacer 
por cada uno de aquellos el plus men
sual de 5 escudos y el de 4 por cada uno 
de estos, cuya clasificación deberá ha 
cerse por el Comandante y contratista á 
los ocho dias de haberse empezado los 
trabajos. 

5.* Podrá el contralista emplear 
también en dicho taller seis penados en 
clase de aprendices, con obligación de 
enseñarles el oficio; por estos aprendi 
ces no satisfará cantidad alguna duran
te los cuatro primeros meses de su 
aprendizaje; en los cuatro siguientes 
satisfará dos escudos mensuales porcada 
aprendiz y de ocho á doce 5 escudos, y 
cuando estos hubieren cumplido ocho 
meses de aprendizaje serán considerados-
corno oficiales, y devengarán el plus ó 
jornal determinados para los de esta cla
se en la condición anterior. 

4 . a El plus ó jornal que con arreglo 
á las precedentes condiciones devenguen 
los penados, se distribuirá como está 
prevenido en disposiciones vigentes. 

5.* Dentro del mes del otorgamiento 
de la escri tura tendrá el contratista fun
cionando el taller con el número de o p e 
rarios á que sehaya obligado por la con
dición segunda, satisfaciéndoles el plus 
marcado en la misma. 

6 . ' Los enseres y útiles propios pa 
ra el taller de aparadores existentes en 
el presidio de Alcalá de Henares, y pe r 
tenecientes al Estado, se entregarán al 
contratista por inventario, siendo obli
gación suya el devolverlos en buen uso 
el dia en que finalice el contrato. 

7.» Si los efectos á que se refiere el 
artículo anterior no son bastantes para 
dar ocupación al número de pena los que 
desee emplear el contratista, se ta de su 
cuenta la adquisición d<i los que necesite 
y el practicar las obras que.requiera el 
planteamiento del taller de aparadores, 
en ^ i n t e l i g e n c i a de que al terminar el 
contrato han de quedar á beneficio del 
ramo de presidios, sujetándose el con
tratista en su ejecución á las reglas que 
determine la Dirección general - e Esta
blecimientos penales, con el fin do que 
obtengan la seguridad y condiciones 
apetecibles. 

8 . a Todos los dias serán de labor, 
menos los de fiesta entera y los que e s -
ceptúan las instrucciones, y las horas de 
trabajo, diez desde el 1.° de abril hasta 
el 50 de setiembre, y ocho en los seis 
meses restantes. 

9 . a Si ocurriese algún caso impre 
visto, como peste, guerra, fuego ú otro 
cualquiera ageno a la voluntad del con
tratista, que le impida continuar los tra
bajos, queda dispensado del pago de los 
jornales mientras duren las circunstan
cias que lo motiven, y sin que dicha in
terrupción dé lugar á otra indemnización 
en el caso de acordarlo la Dirección del 
ramo, que á la próroga del contrato por 
el tiempo que estuviese sin funcionar el 
taller. 

10. El Gobierno podrá dar por l e r -

minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario con motivo de variarse 
el régimen penitenciario ó por otras cau
sas que á su discreción corresponda apre
ciar . En tal caso se concederán al a r 
rendatario tres meses de plazo para que 
el taller quedo libre y pueda disponerse 
acerca del mismo por la Dirección de 
Establecimientos penales. 

U . El Gobierno se reserva la facul
tad de contratar en el presidio de Alcalá 
de Henares o'ro ó mas talleres de apara
dores; pero en la inteligencia de que el 
tipo por hombre no ha de ser menos que 
el fijado en este arrendamiento y en la 
de que el nuevo contratista no ha de p o 
der aprovechar los que se hallen (raba-
jando en virtud de este contrato. 

12. Si la Dirección tuviera necesidad 
de ocupar los penados del taller de apa
radores en cualquier objeto ó destinarlos 
á obras de reparación del edificio, y lo 
hiciese con los que utiliza el contratista, 
queda el mismo libre de abonar plus á 
los que pierda lodo el tiempo que dejen 
de trabajar en beneficio suyo, pero no 
servirá de razón para prorogar el c o n 
trato, el cual terminará cuando-marca la 
condición primera. 

La Dirección conservará la facultad 
de trasladar los penados de un punto á 
otro, sin que el contratista pueda recla
mar contra ella. 

15. La Dirección de los trabajos se
rá esclusiva del contratista, pero este no 
podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento ni en distinto taller que 
el de aparadores. 

14. La vigilancia d i taller en cuanto 
al orden y cuidado de los enseres estará 
á cargo de los maestros, bajo la inspec
ción inmediata de los gefes del presidio 
á quienes por ordenanza corresponde. 

15 . Para la seguridad de las herra
mientas y efectos del taller podrá adop
tar el contratista las disposiciones que 
juzgue convenientes, poniendo llaves do
bles á los talleres, de las cuales conser
vará una, quedando la otra, como las de-
mas del establecimiento, en poder del 
Comandante, el cual velará con lodos 
los empleados para que no sufran m e 
noscabo los intereses del contratista. 

16 . Las llaves de los armarios esta
rán á cargo del arrendatario, pero con 
la obligación de franquearlas al Coman
dante siempre que necesitase hacer a l 
gún reconocimiento. 

17. Para asegurar el pago de los 
pluscs y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos de la provincia uno en metá 
lico de ciento cincuenta escudos, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo de cotización del día en que 
tenga lugar el remate, otorgándose la 
correspondiente escritura antes de t ras
currido el mes en que se hágá la adjudi
cación definitiva del arren'.(amiento y 
dentro de los ocho dias si^uientesal que 
se le comuniquen al interesa lo, el cual 
perderá la fianza si deja trascurrir dicho 
plazo sin verificarlo. 

Alcalá de Henares 51 de julio de 1865. 
—Hay un scl loqaedice: «Establecimien
tos penales de Alcalá do Henares.»—El 
Mayor, Francisco Cappa.—Y.° B.°—El 
Comandante, L. Burruezo.—Hay un s e 
llo que dice: «Dirección general de Esta
blecimientos pena l e s . »—SÍ aprueba e s 
te pliego de condiciones.—Madrid 11 de 
diciembre de 1865.—El Director, López 
Rober l s . 

Pliego de condiciones generales para la subasta 
del taller de aparadoras de la casa Galera de 
Alcalá de Denares. 

1 . a La subasta para el arrendamien
to de dicho taller,' con arreglo al pliego 
de condiciones particulares que se inser
ta á continuación, se verificará simultá
neamente en Madrid ante el Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia, y 
en Alcalá de Henares ante la Junta eco
nómica del presidio, presidida por el se-
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jjor Alcalde constitución.il, el día 15 de 
jbril próximo, y hora de las doce, en él 
local acostumbrado. 

2.* La persona que desee presentar
le como lidiador, habrá de constituir 

marca el ar t . 5.° del Real decreto de 27 
de febrero do 18°>2. si el interesado d ¡ -
hculla el otorgamiento de la escritura 
ó impide que la misma tenga efecto eñ 
el término de ocho dias desde que se le 

previamente en la Caja de depósitos de ¡ comunique la Keal orden de aprobación 
ja provincia ó en la Depositaría de fondos j 15 . Los pliegos de condiciones y de-
jnuD'Cipaies de Alcalá de Henares, un 
depósito en metálico de 100 escudos. 

5 / Los tipos para la licitación serán 
los de tres escudos mensuales por cada 
operaría que ocupe; estas no podrán ser 
juenos de 16. y la mejor proposición será 
ja que aumente mas el precio mensual 
de cada operaría. 

4.* Las proposiciones se redactarán 
4 0 esta forma: 

«Conforman iome con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aprobado 
en (la fecha del que se iuserla á conti
nuación), me obligo á tomar en arrenda
miento el taller de aparauoras de la casa 
Galera de Alcalá do llenares, abonando 
al respecto d e . . . . mensuales por cada 
operaría que ocupe, y no podrán ser me
nos de 16.» 

No podrán hacerse fracciones de cén
t imos: en vez de -liana se escribirá un 
lema. 

5 . a Las proposiciones se incluirán en 
nn pliego cerrado dirigido al Excmo. se-
lior Gobernador ó Alcalde constitucional 
respectivamente, y se distinguirán con 
un lema. Dentro del mismo pliego y con 
el sobrescrito del lema, se acomp iñará 
otro, cerrado también, que contenga el 
nombre y domicilio del proponente y la 
carta de pago ó documento legal que 
acredite haberse constituido el depósito 
establecido para responder del remate . 

6.* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del señor Gober
nador ó Alcalde Presidente de la subas-
ln, durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y una 
vez presentados no podrán ret irarse. 

7 . a Llegada la hora de la subasta, el 
señor Presidente sorteará por medio de 
cédulas Ir.s p l i s e s presentados, mar
cando os con el número que obtenga en 
el sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones de la su 
basta, y luego de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitadores 
por el orden de numeración. 

8.* Se declara inadmisible to:la p ro
posición que no lleve unido el compro
bante íntegro del depósito que marca la 
condición 1.*. ó que altere las cláusulas 
de la que sirve de regla para la subasta. 

9 . a Si resultasen* dos ó mas proposi
ciones iguales y admisibles, so procederá 
en el acto á una nueva licitación oral por 
espacio de quince niin:il03 entre los a u 
tores de ellas únicamente ; y si no qui
siesen mejorarlas ó se bailasen ausentes, 
se entenderá como proposición mas ven» 
tajosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido un número mas bajo en 
el sorteo. 

10. Acto continuo adjudicará el s e 
ñor Presidente el remate, provisional
men te , á favor de la proposición mas 
ventajosa, y eslendiendo una acta de to
do lo actuado se remitirá á la Dirección 
general del ramo. El depósítt correspon* 
diente á la referida proposición quedará 
retenido, devolviendo en el acto á las 
personas que los hubieren presentado los 
pliegos y cartas de pago de los demás 
proponenles. 

1 1 . Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante ¡os gastos de ella, de una co
pia para la Dirección general de Estable
cimientos penales, y otra que quedará 
en la Comandancia de este estableci
miento. 

12 . El depósito de cien escudos (que 
establece la condición 2.*) del rematan
te , permanecerá subsistente en calidad 
de lianza del contrato, sin perjuicio de 
ampliarlo á lo que se prescriba en el 
mismo y sujeto á la responsabilidad que 

más antecedentes relativos á la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Mayoría 
del presidio lodos los d ias 'hrs ta el ante
rior al de la subasta, inclusive, donde se 
facilitarán á los licitadores cuantos datos 
y noticias deseen adquirir. 

14. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio do la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor'servicio público. 

Pliego de condiciones particulares. 

1 .* Se arrienda por tres años el ta
ller de aparadoras de la casa Galera de 
Alcalá de l lenares. 

2.* El contratista se obliga á em
plear constantemente en dicho taller, 
cuando menos. 16 penadas oficialas c u 
tre primera y segunda, y á satisfacer por 
cada una de aquellas el plus de cuatro 
escudos mensuales y el de tres por cada 
una de estas, cuya clasificación deberá 
hacerse per el Coniandanle y contratista 
á los ocho dias de haberse empezado los 
trabajos. 

5 . ' Podrá el contratista emplear 
también en dicho taller 10 penadas en 
clase de aprendizas con obligación de 
enseñarlas el oficio: por estas aprendi
zas no satisfará cantidad alguna durante 
los cuatro primeros meses de aprendi
zaje; en los cuatro siguientes satisfará 
un escudo 500 milésimas mensuales por 
cada aprendiza y cuando hubieren cum
plido ocho meses de aprendizaje, seráu 
consideradas como oficialas y devenga
rán el plus ó jornal determinados para 
las de esta clase en la condición an te 
rior. 

4 . a El p!ús ó jornal que con arreglo 
á las precedentes condiciones devenguen 
las penadas, se distribuirá CODO está 
prevenido en disposiciones vigentes. 

5 / Dentro del mes del otorgamiento 
de la escritura tendrá el contratista fuu-
cionando el taller con el número de ope
rarías á que se haya obligado por la con
dición segunda, satisfaciéndoles el p!ús 
marcado en la misma. 

6 . a Los enseres y útiles propios para 
el taller de aparadoras existentes en la 
casa Galera de Alcalá de Henares y per
tenecientes al Estado, se entregarán al 
contratista por inventario, siendo obliga
ción suya el devolverlos en buen estado 
el dia que finalice el contrato. 

7.* Si los efectos á que se refiere 
el artículo anterior no son bastante para a 

dar ocupación al número de penadas que" 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición de los que necesite 
y el practicar las obras que requiera 
el planteamiento del taller de aparado
res; en la inteligencia de que al terminar 
el contrato h m de quedar á beneficio 
del ramo de presidios, sujetándose e lcon-
tralisla en su ejecución á las reglas q e 
determine la Dirección general de Esta
blecimientos penales, con el fio de que 
obtenga la seguridad y condiciones ape
tecibles. 

8.* Todos los dias serán de labor, 
menos los de fiesta entera y los que e s -
ceptúan las instrucciones, y las horas de 
trabajo, diez desde el 1.° de abril hasta 
el 30 de setiembre y ocho en los seis 
meses restantes. 

9.* Si ocurriese algún caso impre
visto, como peste, guerra , fuego ú otro 
cualquiera, ageno á la voluntad del con
tratista, que le impida continuar los tra
bajos, queda dispensado del pago de los 

terrupciondé lugar á otra indemnización, 
en el caso de acordarla la Dirección del 
rarrio, que á la próroga del contrato por 
el tiempo que estuviese sin funcionar el 
taller. 

10. El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato, siempre que lo con
ceptúe necesario, con motivo de variarse 
el régimen penitenciario ó por otras cau
sas que á su discreción correspondo 
apreciar. En tal caso se conceder A al 
arrendatario tres meses de plazo p i r a 
que el taller quede libre y pueda dispo
nerse acerca del mismo por la Dirección 
de establecimientos penales. 

1 1 . El Gobierno se reserva la facul
tad de contratar en la Casa-galera «le 
Alcalá de Henares otro ó «ñas talleres 
de aparadoras; p*ro en a ioteÜgencía 
de qu j el tipo por cada una de ellas no 
ha de ser menor qu* el fijado en este 
arrendamiento; y en la de que el nuevo 
Contratista no ha de poder aprovechar 
las que se hallen trabajando en virlu I de 
este contrato. 

12. Si la Dirección tuviera necesi
dad de ocupar las penadas del taller de 
aparadoras en cualquier otro objeto, que
da el contratista libre de abonar plus á 
las que pierda, lodo el tiempo que dejen 
de trabajar en beneficio suyo, pero no 
servirá de razón para prorogar el con
trato, el cual terminara cuando marca 
la condición primjra. La Dirección con
serva la facultad de trasladar las reclu-
sas de un punto á otro sin que el contra
tista pueda reclamar contra el la. 

13. La Dirección superior de las t r a 
bajos será esclusiva de la subinspeetora 
de la Cisa-galera, con quien deberá en
tenderse efenn Ira lista p i ra la entrega 
de primeras materias y recibo de la obra 
hecha, con las formalidades prevenidas. 

14. La vigilancia del taller*, en cuanto 
al orden y cuidado délos enseres, estarán 
a cargo de las maestras bajo la inspección 
inmediata de losgefes del establecimiento 
á quienes por ordenanza corresponde. 

15. Para asegurar el pago de- los 
ploses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la Caja de 
Depósitos de la provincia uno en me
tálico de 130 escudos ó su equivalen
te en efectos de la Deuda pública al 
tipo de cotización del dia en que tenga 
lugar el remate, otorgándose la corres
pondiente escritura antes de trascurrido 
el mes en que se haga laadjudicacionde
finitiva del arrendamiento, y dentro de 
los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique al interesado, el cual perderá 
la fianza si deja trascurrir dicho plazo 
sin verificarlo. 

Alcalá de Henares 31 de julio de lSG5 . 
—Hay un sello que dice: a Establecimien
tos penates de Alcalá de Henares.—Co
mandancia.»—V.° 3.°—El Comandante, 
Burruezo.—El Mayor, Francisao Cappa. 
—Hay un sello que d.ce: «Dirección ge 
neral do Establecimientos penales.» — 
Se aprueba este pliego de condiciones 
con las modificaciones indica las en la 
comunicación.—Madrid 11 de diciembre 
de 1863.—El Director, López Roberts. 

Pliego de condiciones generales para la subas
ta del taller de herrería del presidia do Al 
cala de llenares. 

1.* La subasta para el arrendamien
to de dicho taller, con'arreglo al pliego 
de condiciones particulares que se inser
ta á continuación, se verificará simultá 
nearaente en Madrid, ante el excelentí
simo señor Gobernador civil de !a pro
vincia, y en Alcalá de Henares ante la 
Junta económica del presidio, presidido 
por el señor Alcaide constitucional, el 
dia 13 de abril próximo, y hora de las 
doce, en el l o a c o s t u m b r a d o . 

2 . a La persona que desee presentar
se como licitado:- habrá de constituir 
previamente en la Caja de Depósitos de 
la provincia, ó en la Depositaría de fon-

joroaíes mientras duren las circunstan- dos municipales de Alcalá de Henares, 
cias que lo motiven, y sin que dicha i a - un depósito en metálico de 100 escudos. 

3.* Los tipos para la licitación seránf.r 
los de trescientas cincuenta milésimas 
pt>r cada día de trabajo y operario dft 
primera clase y doscientas cincuenta m i 
lésimas por cada uno de estos de segun
da clase, no pudien lo ser menos de seis 
el total de los que ocupe, y la mejor pro* 
posición será la que aumente mas el tipo 
diario de cada operario. 

4 a Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: 

«Cjiíformándome con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aprobada 
en (la fecha del que so inserta á cont i -
nuacion) me obligo á lomar en a r r enda 
miento el taller de herrería del presidio» 
de Alcalá de l l o a r e s . abonando al r e s 
pecto de por cada operario do p r i 
mera clase, y por ca la uno de s e -
grinda y dia útil de trabajo, v no podrán 
ser menos de ^seis lus operarios que> 
ocupe . 

En vez de firma se escribirá im lema. 
5 . a Las proposiciones se incluirán en 

un pliego cerrado dirigido al Exorno, s e 
ñor Gobernador ó Alcalde constitucional 
respectivamente y se distinguirán con 
un lema. Dentro del mismo pliego y 
con el sobrescrito del lema se acompa
ñará otro, cerrado también, que contenga 
el nombre y domicilio del proponente, y 
la carta de pago ó documento legal quei 
acredite haber constituido el depú>1lo e s 
tablecido para responder del remate. 

6 . ' Los pliegos con las condiciones 
mn de quedar en poder del señor Go

bernador ó Alcalde presidente de la s u 
basta durante la media hbra anterior & 
la fijada para dar principio al acto, y 
una vez presentados no podrán ret i rarse. 

7 . A Llegada la hora de ta subasta, 
el señor Presidente sorteará por medio 
de cédulas»los pliegos presentados, m a r 
cándolos con el número que obtengan en 
el sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones de la su
basta y luego de los pliegos que conten
gan las proposiciones de los licitadores 
por el orden do numeración. 

8." Se declara inadmisible toda p r o 
posición que no lleve unirlo el compro
bante integro del depósiio que marca ta 
condición segunda ó que altere las c láu
sulas de la que sirve de regla para la 
subasta. 

9.* Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se procederá en el acto á 
una nueva licitación oral por espacio de 
quince minutos entre los autores de ellas 
únicamente, y si no quisieren mejorarlas 
ó se hallasen ausentes , se entenderá co
mo proposición mas ventajosa la c o r 
respondiente al lema que haya obtenido 
un número mas bajo en el sorteo. 

10. Acto continuo adjudicará el s e 
ñor presidente el remate provisional
mente á favor de la proposición mas ven
tajosa y estendiendo un acta de todo lo 
actuado, se remitirá á la Dirección ge
neral del ramo. El depósito correspon
diente á la referida proposición quedará 
retenido, devolviendo en el acto a las per
sonas que los hubiesen presentado los 
pliegos y cartas de pago do los demás 
proponentes. 

1 1 . Declarada por S. M. la atljudi—-
cacion defiuitiva. se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella, de una co
pia para la Dirección general «le Es t a 
blecimientos penales y otra que quedará 
en la Comandancia de este es tableci
miento. 

12 . El depósito de 100 escudos (que 
establece la condición segunda) del r e 
matante, permanecerá subsistente en c a 
lidad de fianza del contrato, sin perjui
cio de ampliarle á . lo que prescriba e l 
mismo, y sujeto á laresponsabitidad que 
marca el a r t . 5 . a del Real decreto de 27 
de febrero de 1832. si el interesado d i 
ficulta el otorgamiento de la escritura 
ó impido que la misan tenga efecto e n 
el término de ocho dias, desde que se le 
comuuique la Real orden de aprobación. 
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13 . Los pliegos de condiciones y d e 
más antecedentes relativos á la subasta 
se hallarán de manifiesto en la mayoría 
del presidio, todos los días basta el an t e 
rior al de la subasta inclusive, donde se 
facilitarán á los licitadores cuantos datos 
y noticias deseen adquirir. 

14. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y conceptos de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Pliego de condiciones particulares. 

i . m Se arrienda por t res anos el t a 
ller de herrería del presidio de Alcalá de 
Henares . 

2.* El contratista se obliga á emplear 
constantemente en dicho taller, cuando 
menos, seis penados, y á satisfacer 350 
milésimas diarias por cada oficial de pri
mera clase y 210 por cada uno de los de 
segunda clase, ó la mayor cantidad en 
que sea adjudicado el remate. 

3 . a Podrá el contratista emplear 
también en dicho taller en clase de 
aprendices el número de penados que á 
su juicio, y de acuerdo con el Comandan
te, pueda convernirles, con la obligación 
de enseñarles el oficio. Eslos aprendices 
no debengarán plus en l^s seis primeros 
meses; pero trascurridos estos pagará 
el contratista 100 milésimas diarias por 
cada uno. 

4." El plus ó jornal que con arreglo 
a l a s precedentes condicionesdeveuguen 
los penados, se distribuirá como está 
prevenido en (as disposiciones vigentes. 

5.*. Dentro del mes del otorgamiento 
de la escrilura, tendrá el contratista fun
cionando el taller con el número de ope
rarios., á que se. haya obligado por la 
condición segunda, satisfaciéndoles el 
plus marcado en la misma. 

6.* Los enseres y útiles propios pa 
r a el taller de berrería existentes en el 
presidio do. Alcalá de Henares y perte
necientes al Estado, se entregarán al con
tratista, pi • inventario, siendo obliga 
cion suya el devolverlos en buen uso el 
día en que finalice el contrato. 

7.* Si lo» efectos á que se refiere la 
condición anterior no son bastantes para 
da r ocupación al número de penados que 
desee emplear el contratista, será de su 
cuenta la adquisición de lo que necesite 
y el practicar las obras que requiera el 

{Manteamiento del taller de herrería; en 
a inteligencia de que al terminar el con

trato ban de quedar á beneficio del ramo 
de presidios, sujetándose el contratista 
en su ejecución á las reglas que deter
mine la Dirección general de Estableci
mientos pena'es, con el fin de quo obten
gan la seguridad y erudiciones apeteci
bles . 

8." Todos les dias serán de labor, 
menos los <ie fiesta entera y los que se 
esceptúan en tas intrucciones. y las ho
ra s de trabajo diez desde 1.° de abril 
hasta el 50 de selú mbre , y ocho en los 
seis meses restantes. 

9.* Si ocurriese algún caso imprevis
to, como peste, guerra, fuego, ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del con
tratista, qut? lo impida continuar los tra
bajos, queda dispensado del pago de los 
jornales v, i tras dur< n las ei icunstan-
cias que lo motiven, y sin que dieba in 
terupcicn dé lugar á otra indemnización, 
en el caso de acordarla la Dirección del 
r amo , que á la próroga de] contrato por 
el tiempo que estuviese sin funcionar el 
ta l ler . 

1 0 . El Gobierno podrá dar por t e r 
minado el contrato, siempre que lo con
ceptúe necesario, con motivo de variarse 
el régimen penitenciario ó por otras cau
sas que á su discreción corresponde apre 
c iar . En tal cas" se concederán al arren
datario tres meses de plazo para que el 

taller quede libre y pueda disponerse 
acerca del mismo por la Dirección de 
Establecimientos penales. 

1 1 . El Gobierno se reserva la facul
tad de contratar en el presidio de Alca
lá de Henares otro ó mas talleres de her 
rería; pero en la inteligencia de quo el 
tipo por hombre no ha de ser menor que 
el fijado en este arrendamiento, y en la 
de que el nuevo contalista no ha de po
der aprovechar los que se hallen traba
jando en virtud de este contrato. 

12. Si la Dirección tuviera necesi
dad de ocupar los penados del taller de 
herrería en cualquier objeto, ó destinar
los á obras de reparación del edificio, y 
lo hiciere con los que utiliza el contra
tista, queda el mismo libre de abonar 
plus á los que pierda todo el tiempo que 
dejen de trabajar en beneficio suyo, pero 
no servirá de razón para prorogar el con
trato, el cual terminará cuando marca 
la condición primera. La Dirección con
serva la facultad de trasladar los confi
nados de un punto á otro, sin que el con
tratista pueda reclamar contra ella 

13 . La dirección de los trabajos s e 
rá esclusiva del contratista; pero este no 
podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento, ni en distinto taller quo 
el de berrería. 

14. La v ?gilancia del taller, en cuan
to al orden y cu'dado de los enseres, e s 
tará á cargo de los maestros, bajo la 
inspección inmediata de los Gefes del pre
sidio á quienes por ordenanza corres
ponde. 

1 3 . Para la seguridad de las he r ra 
mientas y efectos del taller podrá adop
tar el contratista las disposiciones que 
juzgue convenientes, poniendo llaves do
bles á los talleres, de las cuales con
servará una, quedando la otra, como las 
demás del establcimiento, en poder del 
Comandante, ei cual velará con lodos los 
empleados para que no sufran menoscabo 
los intereses del contratista. 

16. Las llaves de los armarios es ta
rán á cargo del arrendatario, pero con 
obligación de franquearlas al Comandan
te siempre que necesitase hacer algún 
reconocimiento. 

17 . Para asegurar el pago de los plu-
ses y el cumplimiento del contrato, el 
arrendatario constituirá en la Caja de De
pósitos de la provincia un depósito en 
metálico de 150 escudos, ó su equiva
lente en efectos de la Ddeuda pública al 
tipo de la cotización del (lia en que ten
ga lugar el remate, otorgándose la cor
respondiente escritura antes de trascur
rido el mes en que se haga la adjudica
ción definitiva del arrendamieuto y den
tro de los ocho dias siguientes al en que 
se le comunique al interesado, el cual 
perderá la fianza si deja trascurrir dicho 
plazo sin verificarlo. 

Alcalá de Henares 51 de julio de 186o. 
—R.° V.°—El Comandante, Rurruezo.^-
El Mayor, Francisco Cappa.—Hay un 
sello que dice: «Establecimientos pena
les de Alcalá de Henares.»—Se aprueba 
este pliego de condiciones.—Madrid 11 
de diciembre de 1865.—El Director, 
López Roberts.—Hay un sello que dice: 
«Dirección general de Establecimientos 
penales.» 

S E S T A S S C C I 0 1 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Torr'claguna. 
Para que la Junta pericial de esta vi

lla pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal , se hace preciso que los 
conlribüyentes^en el mismo presenten en 
la secretaría de este Ayuntamiento rela
ciones de las altas y 1; jas que hubieren 
esperimentado en su riqueza; teniendo 
entendido que trascurridos diez dias des
de la inserción de este anuncio en el 

Boletín Oficial, no se admitirán las que 
se presenten. 

Torrelaguna 5 de marzo de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Felipe Yebes. 

Alcaldía const i tuc ional de Los Molinos. 
Con el objeto de que la Junta pericial 

de este pueblo pueda formar con el ma
yor acierto el amillaramiento de riqueza 
del mismo que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territorial 

) del aúo próximo económico de 1S66 á 
1 1867, es indispensable que lodo contri

buyente que haya sufrido Variación en su 
riqueza, bien en rústica, urbana, pecua
ria ó colonia, presente en la secretaría 
de este Ayuntamiento , en el término de 
diez dias, á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en el Boletín Oficial, 
las relaciones juradas que previene la 
instrucción; pues pasado dicho plazo sin 
verificarlo, se quedará en el mismo es t a 
do que se halla. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligencia de los contribuyentes 
y que no puedan alegar ignorancia. 

Los Molinos 5 de marzo de 1866.—El 
Alcalde constitucional Presidente, Pas
cual Alonso. 

Alcaldía constitucional de Torrclodones. 

Los propietarios y colonos, asi veci
nos como forasteros, en esté término j u 
risdiccional, presentarán en la secretaría 
de este Ayuntamiento en el preciso é im-
prorogable término de quince dias, re la
ción jurada de las al tas y bajas que ha
yan sufrido sus riquezas desde que tuvo 
lugar la última rectificación; cu la in te 
ligencia que de no hacerlo les parará per
juicio. 

Torrelodones 7 de marzo de 1866.— \ 
El Alcalde, Nicolás Rubio. 

Alcaldía constitucional de Viltatvilla. 

Debiendo procederse en esta villa á 
la formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza territorial de la 
misma que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución de i n -
muebles en el próximo año de 1866-67, 
se encarga á todos los sugelos vecinos y 
forasteros que hayan esperimentado va 
riación, presenten las relaciones preve
nidas por instrucción dentro del termino 
de diez dias, pasados los cuales se for
mará aquel y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Los señores Alcaldes constitucionales 
de Alcalá, Torres, Campo-Real, Yalver-
de , Corpa, Anchuelo, Santorcáz y P e -
z u d a se servirán dar publicidad á este 
anuncio. 

Villalvilla 7 de marzo de 1866.—El 
Alcalde, Miguel ü r ías . 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 

Para formar el apéndice al amil lara
miento de esta villa del próximo año 
económico de 1866 á 1867 se hace p r e 
ciso que lodo contribuyente que haya 
sufrido variación en su riqueza presente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los quince primeros dias del 
mes actual, relaciones juradas con a r 
reglo á instrucción, con mas la creden
cial de estar registrada en la oficina de 
hipotecas del partido la traslación de 
dominio de que se t r a t a ; pues pasado el 
plazo que se fije, que es improrogable, 
continuarán en el presente estado. 

Robregordo 5 de marzo de 1866.—El 
Alcalde. Julián Martínez Cerezo. 

CAJA DE AHORKOS DE MADRID 

SsUdo délas operaciones verificadas el domingoWde marzo de 1866 , aiclori%aU*t 
por ¿os señores de la Junta directiva que suscriben. 

¡Reales vellón. 

INGRESOS. 
Número 

P L A Z B Z L A D B L A S D E S C A L Z A S . 

Sección i . " . . . . . 
2 .» . . . . 
3 . * . . . . 
4 . * . . . . 

P L A Z U E L A D B S A N M I L L A R K . * i i 

Sección 5 . a 

C A L L E D E F U E N C A r t R A L H O S P I C I O 

Sección d.* . . . . 

TOTALES. 

9 740 
26.376 
43 718 
40.758 

23.094 

22.6Ü0 

166.336 

de Nuevo» impo* Total de impo
imposiciones nenies. nentes. 

55 62 417 
294 » 294 
512 9 542 
463 » 463 

268 44 279 

254 4 258 

4846 77 4923 

REINTEGROS. 

Total numere 
de pagos. 

P L A Z A D B L A S DESCALZAS 
Sección 1.* 

{ ! ! 
El Director de Semana, Marqués de Santa Cruz.—Los Vocales.—Antonio Haquer 

de Retamosa.—Marqués de Someruelos.—Marqués del Socorro.—Manuel Seranles.— 
Marqués de Falces.—Marqués de Vaimediaoo.— Diego López Rallesteros.—Fran
cisco Millan y Caro.—José Maseda de Quirós.—Marqués de Yillamagna.—Domin
go Benito Guillen.—Eladio Bernalez. 

PARTE NO OFICIAL» 

ANUNCIOS. 
L A C O R T E S A N A . 

Sociedad especial minera.. 

Hallándose en descubierto del pago 
de dividendos pasivos de esta Sociedad, 
doña Josefa Rivas por la cantidad de 
2 5 0 r s . y don Francisco Ruiz por la de 
5 6 0 , se les requiere por tercera y ú l 
tima vez, en cumplimiento á lo preveni

do en el artículo 21 de la ley de So 
ciedades mineras, 'á fin de que en el tér
mino de quince dias , hagan efectivo sa 
pago al recaudador de la misma, según 
recibos que les serán presentados. 

Madrid 14 de marzo de 1 8 6 6 . — E l 
Administrador, Jul ián de Ur l iaga . 

1 7 5 . 

K O I T O B , I ) . JlJA*« A T̂OJMOÍiíRCIA. 
Imp. del nismo, eatledfl .'Im.rante, 1. 

MAPRIO: 4 866. 


